
D.  BLAS  CAMACHO  PRIETO,  SECRETARIO  ACCIDENTAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA).

CERTIFICO: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día
8 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que copiado literalmente del borrador del acta es como
sigue:

“.../...

Finalizadas las intervenciones y sometida a votación la enmienda de sustitución, el Ayunta-
miento Pleno, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión (21 votos); acuerda:

ENMIENDA DE  SUSTITUCIÓN  A LA MOCIÓN  PRESENTADA POR  EL GRUPO
MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA SITUACIÓN DE LAS BECAS ERASMUS +

Desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno, y, previos los trámites
legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO: El Pleno del Ayuntamiento de Cieza insta al Gobierno de España a través de su
Ministerio de Ciencias, Innovación y Universidades y en concreto al SEPIE (Servicio Español para
la Internacionalización de la Educación) a incrementar las ayudas establecidas para los alumnos
Erasmus, dado que se trata de una responsabilidad estatal derivada de un convenio europeo con el
Gobierno de la Nación. 

SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Cieza insta al Gobierno de España a revisar el
modelo  de  financiación  de  las  autonomías  para  acabar  con  la  infrafinanciación  a  la  que  tiene
sometida  a  la  Región de  Murcia  y  que  merma de  forma considerable  la  capacidad  de  nuestra
Comunidad  Autónoma  de  impulsar  la  ayuda  complementaria  que  reciben  nuestros  alumnos
Erasmus+. 

TERCERO: El Pleno del Ayuntamiento de Cieza insta a la Comunidad Autónoma de la
Región  de  Murcia  a  revisar  de  nuevo  las  ayudas  complementarias  que  se  dan  a  los  alumnos
Erasmus+, una vez solventado el problema actual de la infrafinanciación.

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto bueno del
Sr. Alcalde, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.
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